
 

 

MANUAL DE POLITICAS DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

FEDESARROLLO 

 

1. DESCRIPCIÓN DE FEDESARROLLO 
 
La Fundación para la Educación Superior y el Desarrollo, (Fedesarrollo) es una entidad 
privada sin ánimo de lucro. Establecida en 1970, se dedica a la investigación en temas 
de política económica y social. Su propósito es contribuir al diseño, seguimiento y 
mejoramiento de las políticas públicas. Fedesarrollo fomenta directa o indirectamente el 
desarrollo económico y social del país mediante estudios, publicaciones y debates en 
diferentes áreas de la política pública. Los estudios son financiados por el sector privado, 
el sector público, entidades multilaterales y fundaciones locales e internacionales. La 
entidad se esfuerza por mantener un equilibrio entre sus fuentes de financiamiento de 
manera que preserve su independencia y credibilidad. Todos los resultados de las 
investigaciones que realiza FEDESARROLLO deben divulgarse y no están sujetos a 
reserva. 

 

 
2. MARCO LEGAL DEL MANUAL DE POLITICAS DE PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES 

El presente manual se expide con fundamento en lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 
por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales y 
sus Decretos Reglamentarios 1377 de 2013 y 886 de 2014 y tiene como finalidad 
describir las políticas que aplica FEDESARROLLO para garantizar el derecho 
constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las 
informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos que 
administra la entidad así como a revocar la autorización otorgada y solicitar la supresión 
de sus datos personales. 

 

 
3. DEFINICIONES 

En consonancia con la normatividad legal aplicable se incluyen las siguientes 
definiciones las cuales serán interpretadas sistemáticamente, atendiendo la finalidad 
principal de la ley y los fines para los cuales fue creada FEDESARROLLO. 

 
Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del titular para llevar a cabo 
el tratamiento de datos personales. 

 
Aviso de privacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el responsable, 
dirigida al titular para el tratamiento de sus datos personales, mediante la cual se le 



 

informa acerca de la existencia de las políticas de tratamiento de información que le serán 
aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del tratamiento que se 
pretende dar a los datos personales. 

 
Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de 
Tratamiento. 

 
Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias 
personas naturales determinadas o determinables. 

 
Dato público: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son considerados 
datos públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las personas, a su 
profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. Por su naturaleza, 
los datos públicos pueden estar contenidos, entre otros, en registros públicos, 
documentos públicos, gacetas y boletines oficiales y sentencias judiciales debidamente 
ejecutoriadas que no estén sometidas a reserva. 

 

Datos sensibles: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del 
titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que 
revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o 
filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o 
que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y 
garantías de partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la 
vida sexual, y los datos biométricos. 

 
Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí 
misma o en asocio con otros, realice el tratamiento de datos personales por cuenta del 
Responsable del Tratamiento. 

 
Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí 
misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el tratamiento de los 
datos. 

 
Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de tratamiento. 

 
Transferencia: La transferencia de datos tiene lugar cuando el responsable y/o 
encargado del tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la 
información o los datos personales a un receptor, que a su vez es responsable del 
tratamiento y se encuentra dentro o fuera del país. 

 

Transmisión: Tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los 
mismos dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga por objeto 
la realización de un tratamiento por el encargado por cuenta del responsable. 

 
Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, 
tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión. 



 

 

 

4. FINES DE LA RECOLECCIÓN DE DATOS PERSONALES: 

 
FEDESARROLLO recibe, recopila y almacena en su base de datos integrada información 
de datos personales suministrada por personas naturales en desarrollo del objeto social 
de la Fundación, siendo muy importante la protección de información de funcionarios, 
asociados, colaboradores, clientes, proveedores y encuestados, así como de empleados 
de entidades públicas y empresas privadas, empresarios independientes, consultores y 
estudiantes de universidad. 

 

FEDESARROLLO reconoce que los datos personales son propiedad de las personas a 
las que se refieren y que sólo ellas pueden decidir sobre los mismos. Por lo anterior se 
compromete a utilizar los mismos únicamente para aquellos fines para los que se 
encuentra facultada legalmente a partir de la finalidad de recolección de los mismos, en 
cumplimiento de las funciones que le son propias y respetando en todo caso la 
normatividad vigente sobre protección de datos personales. 

 
La información de datos personales recolectada se utilizará para: 

a) Enviar información e invitaciones para eventos que organiza FEDESARROLLO, de 
manera individual o en forma conjunta con otras entidades. 
b) Enviar información relacionada con ventas de suscripciones, distribución de 
publicaciones y encuestas que forman parte de su portafolio de productos. 
c) Adelantar estudios como parte de su objeto social con base en información 
suministrada por personas encuestadas para tal fin. 
d) Realizar actividades de publicidad y mercadeo de sus productos ó de actividades que 
lleve a cabo. 
e) Dar cumplimiento a requerimientos legales o judiciales de información, cuando sea 
requerida. 
f) Administrar información correspondiente a hojas de vida de empleados, investigadores 
asociados, asistentes de investigación y contratistas en desarrollo de contratos suscritos 
para tales fines. 
FEDESARROLLO llevará a cabo tratamiento de los datos en su propio servidor ubicado 
en la Calle 78 # 9-91 de la ciudad de Bogotá - Colombia. 

 
5. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 

Para el tratamiento de datos personales de niños, niñas y adolescentes se tendrá en 
cuenta que el mismo está prohibido, excepto cuando se trate de datos de naturaleza 
pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1581 de 2012 y 
cuando dicho tratamiento cumpla con los siguientes parámetros y requisitos: 

 

1. Que responda y respete el interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 
2. Que se asegure el respeto de sus derechos fundamentales. 



 

Cumplidos los anteriores requisitos, el representante legal del niño, niña o adolescente 
otorgará la autorización previo ejercicio del menor de su derecho a ser escuchado, 
opinión que será valorada teniendo en cuenta la madurez, autonomía y capacidad para 
entender el asunto. 

 

Así mismo FEDESARROLLO acepta el carácter facultativo de la respuesta a las 
preguntas que sean efectuadas, cuando estas versen sobre los datos de las niñas, niños 
y adolescentes. 

 
 

6. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES 

 
Se prohíbe el tratamiento de datos sensibles definidos en el numeral 3. DEFINICIONES 
de este Manual, excepto cuando: 

 
a) El titular haya dado su autorización explícita a dicho tratamiento, salvo en los casos 
que por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha autorización; 
b) El tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del titular y este se 
encuentre física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los representantes 
legales deberán otorgar su autorización; 
c) El tratamiento sea efectuado en el curso de las actividades legítimas y con las debidas 
garantías por parte de una fundación, ONG, asociación o cualquier otro organismo sin 
ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, siempre que se 
refieran exclusivamente a sus miembros o a las personas que mantengan contactos 
regulares por razón de su finalidad. En estos eventos, los datos no se podrán suministrar 
a terceros sin la autorización del titular; 
d) El tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio 
o defensa de un derecho en un proceso judicial; 
e) El tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En este evento 
deberán adoptarse las medidas conducentes a la supresión de identidad de los Titulares. 

 

En caso de requerirse este tipo de información para el adecuado desarrollo de las 
actividades adelantadas por FEDESARROLLO los titulares deberán otorgar su 
autorización previa, expresa e informada, otorgada por cualquier medio que pueda ser 
objeto de consulta y verificación posterior. Así mismo FEDESARROLLO acepta el 
carácter facultativo de la respuesta a las preguntas que sean efectuadas, cuando estas 
versen sobre datos sensibles . 

 
 

7. DERECHOS DE LOS TITULARES DE LOS DATOS PERSONALES 

 
 

Los derechos de los Titulares establecidos en la Ley, podrán ejercerse por las siguientes 
personas: 



 

1. Por el Titular, quien deberá acreditar su identidad en forma suficiente por los distintos 
medios que le ponga a disposición el responsable. 

 

2. Por sus causahabientes, quienes deberán acreditar tal calidad. 
 

3. Por el representante y/o apoderado del Titular, previa acreditación de la representación 
o apoderamiento. 

 

4. Por estipulación a favor de otro o para otro. 
 
5. Los derechos de los niños, niñas o adolescentes se ejercerán por las personas que 
estén facultadas para representarlos. 

 
En todos los casos se deberá acreditar la calidad en la cual se actúa para fines del ejercicio 
de los derechos que se pretende ejercer. 

 

En virtud de lo anterior tendrán los siguientes derechos para la protección de los mismos: 
 
1. Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales. 
2. Solicitar la prueba de su autorización para el tratamiento de sus datos personales. 
3. Recibir información sobre el uso y tratamiento que se dará a sus datos personales. 
4. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión de sus datos personales de las bases 
de datos o archivos cuando lo considere pertinente. La solicitud de supresión de la 
información y la revocatoria de la autorización no procederán cuando el Titular tenga un 
deber legal o contractual de permanecer en la base de datos. 
5. Presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio, entidad encargada 
de la protección de datos personales. La revocatoria y/o supresión procederá cuando la 
Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado que en el Tratamiento el 
Responsable o Encargado han incurrido en conductas contrarias a esta ley y a la 
Constitución. 
6. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de 
tratamiento. 

 
8. AUTORIZACION PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES 

 

La autorización para el tratamiento de datos personales debe ser previa, informada y 
expresa. Podrá ser obtenida por cualquier medio escrito, físico o electrónico, siempre 
que se permita la consulta y verificación posterior de la autorización otorgada. 
El texto de la Autorización y Refrendación para el tratamiento de los datos personales, 
en los casos en que se requiere, se encuentra disponible como Anexo # 1 en el Formato 
que se encuentra al final de este Manual o puede descargarse en la página web 
https://docs.google.com/forms/d/1dJIkbzCxvVxQ62qhFi_1iFey3Mz4ov_I1e2ZB3gvceU/
viewform?edit_requested=true 
 

https://docs.google.com/forms/d/1dJIkbzCxvVxQ62qhFi_1iFey3Mz4ov_I1e2ZB3gvceU/viewform?edit_requested=true
https://docs.google.com/forms/d/1dJIkbzCxvVxQ62qhFi_1iFey3Mz4ov_I1e2ZB3gvceU/viewform?edit_requested=true


 

 

Se exceptúan de la autorización los siguientes datos: 
a. Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 
funciones legales o por orden judicial; 
b. Datos personales de naturaleza pública; 
c. Casos de urgencia médica o sanitaria; 
d. Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos o 
científicos; 
e. Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas. 

 
 

9. CANALES DE ATENCIÓN DISPONIBLES 
 
FEDESARROLLO ha dispuesto los siguientes canales de atención para que los Titulares 
puedan ejercer sus derechos: 

 

1. Correo electrónico: habeasdata@fedesarrollo.org.co 
2. Oficinas de la entidad: Calle 78 # 9 -91, Bogotá – Colombia 
3. Teléfonos: (+1) 325-9777 Ext. 340 
4. Página web: http://www.fedesarrollo.org.co/contactenos/ 
Los anteriores canales de atención son gratuitos y se puede utilizar el que sea más 
conveniente para el Titular. 

 
La Oficina Comercial de Fedesarrollo será la dependencia encargada de tramitar las 
solicitudes formuladas por los Titulares en ejercicio de los derechos que les otorga la 
Ley. 

 

10. AVISO DE PRIVACIDAD 
 

En los casos en los que no sea posible para FEDESARROLLO poner a disposición del 
titular las políticas de tratamiento de la información, los responsables deberán informar 
por medio de un aviso de privacidad, que es un documento físico, electrónico o en 
cualquier otro formato que informa sobre la existencia de tales políticas y la forma de 
acceder a las mismas, de manera oportuna y en todo caso a más tardar al momento de 
la recolección de los datos personales. 

 

El Aviso de Privacidad, como mínimo, deberá contener la siguiente información: 
a) La identidad, domicilio y datos de contacto del responsable del tratamiento. 
b) El tipo de tratamiento al cual serán sometidos los datos y la finalidad del mismo. 
c) Los derechos que le asisten al titular. 
d) Los mecanismos dispuestos por el responsable para que el titular conozca la política 
de tratamiento de la información y los cambios sustanciales que se produzcan en ella o 
en el Aviso de Privacidad. En todos los casos, debe informar al titular cómo acceder o 
consultar la política de tratamiento de información. 

mailto:habeasdata@fedesarrollo.org.co
http://www.fedesarrollo.org.co/contactenos/


 

Cómo contactarnos: 
Dirección oficinas: Calle 78 # 9-91 Bogotá, D.C. 
Correo electrónico: habeasdata@fedesarrollo.org.co 
Pág web: http://www.fedesarrollo.org.co/contactenos/ 
Teléfono: (+1) 325-9777 en Bogotá 

 
 

El modelo del aviso de privacidad se incluye como Anexo # 2 al presente Manual. 

 
 

11. CONSULTAS POR PARTE DEL TITULAR DE DATOS PERSONALES: 

 
 

Los titulares de datos personales; o sus causahabientes; o su representante o 
apoderado; o quien actúe en virtud de estipulación para otro, podrán consultar la 
información personal del titular que repose en la base de datos integrada de 
FEDESARROLLO quien deberá suministrar a estos toda la información contenida en el 
registro individual o que esté vinculada con la identificación del titular. 

 
La consulta se formulará por cualquiera de los canales dispuestos por Fedesarrollo y 
descritos en el numeral 9 de este Manual. La consulta será atendida en un término 
máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la misma. 
Cuando no fuere posible atender la consulta dentro de dicho término, se informará al 
interesado, expresando los motivos de la demora y señalando la fecha en que se 
atenderá su consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles 
siguientes al vencimiento del primer término. 

 
 
 
 

12. TRAMITE DE RECLAMOS POR PARTE DEL TITULAR DE DERECHOS 
PERSONALES: 

 

El titular o sus causahabientes que consideren que la información contenida en la 
base de datos de la entidad debe ser objeto de corrección, actualización, revocatoria 
o supresión, o cuando adviertan el presunto incumplimiento de cualquiera de los 
deberes contenidos en esta ley, podrán presentar un reclamo el cual será tramitado 
bajo las siguientes reglas: 
1. El reclamo se formulará mediante solicitud dirigida a FEDESARROLLO como 
responsable del tratamiento de datos, con la identificación del titular, la descripción 
de los hechos que dan lugar al reclamo, la dirección, y acompañando los documentos 
que se quiera hacer valer. Si el reclamo resulta incompleto, se requerirá al interesado 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción del reclamo para que subsane 
las fallas. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha del requerimiento, sin que el 

mailto:habeasdata@fedesarrollo.org.co
http://www.fedesarrollo.org.co/contactenos/


 

solicitante presente la información requerida, se entenderá que ha desistido del 
reclamo. 
2. Una vez recibido el reclamo completo, se incluirá en la base de datos una leyenda 
que diga "reclamo en trámite" y el motivo del mismo, en un término no mayor a dos 
(2) días hábiles. Dicha leyenda deberá mantenerse hasta que el reclamo sea 
decidido. 
3. El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recibo. Cuando no fuere posible 
atender el reclamo dentro de dicho término, se informará al interesado los motivos de 
la demora y la fecha en que se atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá 
superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 

 
 

13. DEBERES DE FEDESARROLLO COMO RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
DE DATOS PERSONALES: 

 

FEDESARROLLO como responsable del tratamiento de datos personales, tendrá los 
siguientes deberes: 

 
a) Garantizar al titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas 
data; 
b) Solicitar y conservar copia de la respectiva autorización otorgada por el titular; 
c) Informar debidamente al titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que 
le asisten por virtud de la autorización otorgada; 
d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir 
su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; 
e) Garantizar que la información que se suministre al encargado del tratamiento sea 
veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible; 
f) Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al encargado del 
tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya 
suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información 
suministrada a este se mantenga actualizada; 
g) Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al encargado 
del tratamiento; 
h) Suministrar al encargado del tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo 
tratamiento esté previamente autorizado. 
i) Exigir al encargado del tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones de 
seguridad y privacidad de la información del titular; 
j) Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la ley; 
k) Informar al encargado del tratamiento cuando determinada información se encuentra 
en discusión por parte del titular, una vez se haya presentado la reclamación y no haya 
finalizado el trámite respectivo; 
l) Informar a solicitud del titular sobre el uso dado a sus datos; 
m) Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a los 
códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los 
titulares. 



 

 

 

14. DEBERES DE LOS ENCARGADOS DEL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES: 

 

FEDESARROLLO no utiliza a un Encargado, para que en su nombre, decida sobre 
la base de datos y/o el tratamiento de datos personales. 

 

En el evento en que esta circunstancia llegue a variar, se pondrá en conocimiento de los 
Titulares. Si ello fuere así el Encargado deberá cumplir los siguientes deberes: 

 

a) Garantizar al titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas 
data. 
b) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir 
su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; 
c) Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos; 
d) Actualizar la información reportada por los responsables del tratamiento dentro de los 
cinco (5) días hábiles contados a partir de su recibo; 
e) Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los titulares; 
f) Registrar en la base de datos la leyenda "reclamo en trámite" en la forma en que se 
regula en la ley; 
g) Insertar en la base de datos la leyenda "información en discusión judicial" una vez 
notificado por parte de la autoridad competente sobre procesos judiciales relacionados 
con la calidad del dato personal; 
h) Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el titular y cuyo 
bloqueo haya sido ordenado por la Superintendencia de Industria y Comercio; 
i) Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden tener acceso 
a ella; 
j) Informar a la Superintendencia de Industria y Comercio cuando se presenten 
violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la 
información de los Titulares. 

 
 

15. PERIODO DE VIGENCIA DE LA BASE DE DATOS 
 
La información de la base de datos de FEDESARROLLO será objeto de tratamiento por 
parte de la entidad mientras que sea necesario para el desarrollo de las funciones que 
tiene dentro de su objeto y mientras existan vínculos legales o contractuales con el titular 
de la información. En todo caso de manera general la información no será objeto de 
tratamiento por un período superior a veinte (20) años contados a partir de las 
circunstancias legales, contractuales o de desarrollo de su objeto social que hacen 
necesario el manejo de la información, sin perjuicio de que, en cualquier caso, se 
mantengan en caso de ser necesario cumplir con gestiones de carácter estadístico, 
histórico o cualquier obligación de carácter legal. 



 

El presente Manual de Políticas de Protección de Datos se publica y estará vigente a 
partir del 18 de octubre de 2016. 
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ANEXO # 1 
 

AUTORIZACION Y REFRENDACION PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
FEDESARROLLO cuenta con una base de datos, que se ha venido conformado con anterioridad a la 
expedición de la ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1377 de 2013, en la cual se encuentra 
recolectada información de datos personales los cuales se encuentran protegidos. Como consecuencia es 
necesario que los titulares de dicha información otorguen su autorización para que FEDESARROLLO 
pueda recolectar, recaudar, almacenar, usar, circular, suprimir, procesar, compilar, intercambiar, dar 
tratamiento, actualizar y disponer de los datos que han sido suministrados y que se han incorporado en su 
base de datos integrada. Esta información es, y será utilizada en el desarrollo de las funciones propias de 
la entidad como persona jurídica de naturaleza privada, independiente y no partidista cuyos fines son 
fomentar directa o indirectamente y de manera autónoma e independiente la investigación, el adelanto 
científico y cultural y la educación superior, orientándolos hacia el desarrollo económico y social del país. 

Para los fines anteriores ha expedido el Manual de Políticas de Tratamiento de Datos Personales, el cual 
se puede consultar en el siguiente link: 

https://docs.google.com/forms/d/1dJIkbzCxvVxQ62qhFi_1iFey3Mz4ov_I1e2ZB3gvceU/viewform?edit_req
uested=true 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 1377 de 2013, FEDESARROLLO queda 
autorizada de manera expresa e inequívoca para mantener y manejar toda su información, a no ser que 
usted le manifieste lo contrario de manera directa, expresa, inequívoca y por escrito dentro de los treinta 
(30) días hábiles contados a partir de la recepción de la presente comunicación a la cuenta de correo 
electrónico dispuesta para tal efecto: habeasdata@fedesarrollo.org.co. 

 

Así mismo consiento y autorizo de manera expresa e inequívoca que mis datos personales sean tratados 
conforme a lo previsto en el presente documento. 

 
En el evento en que considere que FEDESARROLLO no utilizó la información conforme a lo autorizado 
por Usted y a la normatividad legal aplicable, podrá contactarnos a través de una comunicación motivada 
dirigida al Director de la Oficina Comercial de la entidad, al correo habeasdata@fedesarrollo.org.co 

 
FEDESARROLLO implementará esta autorización a través de envío de correo electrónico a las personas 
cuyos datos han sido recolectados; también hará la publicidad correspondiente en su página web y en las 
distintas publicaciones que produce con el fin de lograr la mayor cobertura de destinatarios. 

https://docs.google.com/forms/d/1dJIkbzCxvVxQ62qhFi_1iFey3Mz4ov_I1e2ZB3gvceU/viewform?edit_requested=true
https://docs.google.com/forms/d/1dJIkbzCxvVxQ62qhFi_1iFey3Mz4ov_I1e2ZB3gvceU/viewform?edit_requested=true
mailto:habeasdata@fedesarrollo.org.co.
mailto:habeasdata@fedesarrollo.org.co


 

 

ANEXO # 2 
AVISO DE PRIVACIDAD 

 

La Fundación para la Educación Superior y el Desarrollo –FEDESARROLLO-, con domicilio en Bogotá 
D.C., Colombia, como responsable del tratamiento de los datos personales ha definido unas políticas para 
tal fin. Los mecanismos a través de los cuales hacemos uso de éstos son seguros y confidenciales, pues 
contamos con los medios tecnológicos idóneos para asegurar que sean almacenados de manera tal que 
se impida el acceso indeseado por parte de terceras personas, y en ese mismo orden aseguramos la 
confidencialidad de los mismos. 
Cómo contactarnos 
Dirección oficinas: Calle 78 # 9-91 Bogotá, D.C. Correo 
electrónico: habeasdata@fedesarrollo.org.co 
Pág web: http://www.fedesarrollo.org.co/contactenos Teléfono: (+1) 325-9777 en Bogotá 
Sus datos personales serán incluidos en una base de datos y serán utilizados para las siguientes finalidades, 
según corresponda: 
a) Enviar información e invitaciones para eventos que organiza FEDESARROLLO, de manera individual o 
en forma conjunta con otras entidades. 
b) Enviar información relacionada con ventas de suscripciones, circulación de publicaciones y encuestas 
que forman parte de su portafolio de productos. 
c) Adelantar estudios como parte de su objeto social con base en información suministrada por personas 
encuestadas para tal fin. 
d) Realizar actividades de publicidad y mercadeo de sus productos o de actividades que lleve a cabo. 
e) Dar cumplimiento a requerimientos legales o judiciales de información, cuando sea requerida. 
f) Administrar información correspondiente a hojas de vida de empleados, investigadores asociados y 
contratistas en desarrollo de contratos suscritos para tales fines. 

 
Se le informa a los titulares de información que pueden consultar el Manual de Políticas de Tratamiento de 
Datos Personales de FEDESARROLLO, que contiene nuestras políticas para el tratamiento de la 
información recogida, así como los procedimientos de consulta y reclamación que le permitirán hacer 
efectivos sus derechos al acceso, consulta, rectificación, actualización, revocatoria de la autorización y 
supresión  de  los   datos,   haciendo  click  en  el  siguiente  enlace: 
https://docs.google.com/forms/d/1dJIkbzCxvVxQ62qhFi_1iFey3Mz4ov_I1e2ZB3gvceU/viewform?edit_req
uested=true 
 

mailto:habeasdata@fedesarrollo.org.co
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